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111. Otras disposiciones

, JUAN CARLOS R.

ANEXO

El Presidente del Gobiérno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Comyarecen y son partes del presente Convenio.1/1992 de Colabo
ración e Centro de Gestión Catastral yCooperución Tributaria de¡ Mi
nisterio de Economía y Hacienda y el Institut Carl0&tafic de Cataluña:

La facultad de representación por parte del Director del Centro de
C!estión Catastral.rCooperaci~n Tri~utaria (en adelanteCGCCT) de
nva de la resohlclOn de·laPresldencla del CGccr de 17de·marzo de
1988, <~BoletínOfi<:ial del Estado»d~ 24 d~ marzo de 1988,¡or la que
el PreSidente delmismodelega en dicho Director la faculta para sus-
cribir convenios. .

La facultad de representación {>or parte del Director del Institut Car
tografic de Catalufía(en adelantelCC) deriva de la delegación expresa
del Consejo Rector del mismo de fecha 11 de diciembre de 1990. ,.

Articúlado

Primero.~Er presente' convenio tiene por objeto la elaboración 'de la'
cmtografía ortofotogr~fica a escala; 1:?:OOO para los tél"mino~m:unici-
pales yen lascondlc!on~squese mdlca¡1 en el Anexo~..· , .

Segundo.~Ambas mstltucloneS acuerdan que los trabajOS cartografi
cos ql!eseproduz~an a rflíz del w~sente convenio y propiedad de aipbos
orgamsmos tendran caracterpubltco y, por tanto, publicable, segun la
normativa del Consejo Supenor Geográfico. ' ,

Téi:cero.-:-El CGCCT colaborará en .la realización de la citadacober
tura cartográfica mediante una ,contraprestación económica cuyo precio
unitario se ha.valorado en ! 1Opesetas (IVA incluido) por Ha. para las

. ortofotos de nueva realización. . '

Año: 1992; Número de municipios: 3Ó;Has.:269.023; Importe(pe~'
setas): 29.592,530: ' _',

Cuarto.-'Él coste presupuestado para el. presente convenio es de
29.592:530 pesetas (veintinueve millones quinientas noventa y dos míl
quinientas treinta pesetas), ... . .. _ ..'
. Qui*o.-La Admip.ist~~ción.del CGCCT dirigirá, ~esde sus propias
mstalaclOnes, la reahzaclon· y el control de los trabajos· comprendidos
énel ArtexoA.. . . . ... ... ,.. . .... . '

El Ice apOrtará el personal técnico necesario y los medios materia-. -
les pertinentes para la realización cartográfica. ..'....

.. Sexto.-..Laentrega de los trabajos se efectuará según su disponibili-
dad y de acuerdo con lo expresado en el Ailexo A. .... ...• '

Séptimo.-EIICC entregará, a petición;del C~CCT, iiIformesrelati
vos a las fases de desarrollo de los trabajOS aSI como asu controI.

'.. O~tavo.-La· facturación de ·lost>loques producidos se realizará en.
base a certificaciones parciales a medida que éstas sean aceptadas por
el CGCCT.Este Organismo abonará las facturas en unperíodo no su
perior a tres meses tras la aceptación de cada bloque..-

, ... '. Noverio..-Este cortvenioentrará en. vigor el día, posterior a sú firma
yd~beráflnaliz!lrsedocemesesdespués de.lafecha de la firma del
presenty convemo. .'. .. ... . . . . ,

Décimo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones esta
blecidascon carácter preceptivoend presente convenio podrá ser causá
de resolución del mismo.' . .

En pruebadécÓiIformidad sefirma el presente convenio a 14 de
, abril de 1992.-La DireCtora gener<cll del Centro de Gestión Catastral y

Cooperación Tributaria, ilustrísima señora doña María José L10mbart
Bosch. . ' .

REAL DECRETO 677/1992,'de 19-de junio, por el que se
-concede el.Cal/arde la Orden de Isabel la Católica a don
Francisca Feniández Ordóñez, Ministro de Asuntos Exte
rim·es.

14467

MINISTERIO
DE.· ECQNOMIA y HACIENDA

Convenio 1/1992 de Cooperación,entre,el Centro de Gestión
Catástraly Coopéración Tributaria del MiuisteriQde Economía

y Hacienda y elInstitutCartogratkdeCataluñadela ,
, , .. ··Generalidad de Cahiluña

- .

En atención a: los méritos y circunstancias que concurren en dón
Francisco Fernández' Qrdóñez, Ministro de Asuntos Exteriores, a
propuesta del Presidente del Gobierno y preyia <ieliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 19 de junio de 1,992,

Vengo en concederle el Collar de la Orden de Isabel la Católica.'

pado en Madrid á'19dejunio de 1992.

'14468 RESOLUCHJN de 19 de mayo de 1992, de la Dirección
Generar del Centro de Gestión Catastral y CooPtIración
Triboutaria, por la que se a~~erda la publicación delcc!~
venlO 11199;, de coaperaClO11 entre el Centro de GestlOn
Catastraly Cooperación Tributaria del Ministerio de eca~
namía y Hacienda y el- Insti(ut Carfografic de Cataluña de
la Generalidad de Cataluña. . . ,

SuscritQ en.tre el Centro de Gestión .Catastral y. Cooperación Tribu
taria, del Ministerio de Economía y Hacienda,y ellnstltut Cartognlfic
de Cataluña de la Generalidad. de Cataluña, el convenio 1/1992, para
la realización de 'la cartografia ortofotográfica a escala 1:5.000, y en
cumplimient-o de lo dispuesto en el acuerdo del Consejo de Ministros
de 2 de marzo de 1990,-sobre convenios de colaboración entre la Ad"
ministración del Estado ylas Comunidades,Autónomas, procede la pu-

, blicaciónen el·· «Boletín Oficial. del Esta<io»de dicho. convenio, .que
figura como anexo a esta resolución;; ". ,

, Madrid, 19 de mayo de 1992.-La Pirectorageneral, María José
Llombart Bosch.···'

Preámbulo

Dentro del amplio programa de renovaciones catastrales de rusti¿a
a realizar por el Centro de Gestión Catastral y CooperaciónTriputaria
son .importantes las correspondientes a los s~rvicios periféricos del mis
mo. en Cataluña con la consecuente necesidad de los precisos soportes
cartográficos actualizados y de calidad que dichos trabajos conllevan.

Por otra parte, el Institut Cartognlfic de Cataluña viene realizando,
desde hace años, el ortofotomapa de Cataluña, por lo que se 'ha creído
conveniente seguir en este línea y compatib.ilizar, mediante el presente
convenio,.ambos objetivos con los conSiguientes beneficios; entre otros,
la uniformidad cartográfica en este ámbito geográfico y elabaratamien
to de los costos, así como dar continuidad a los convenios que, en este
sentido, se filmaron entre el Centro de Gestióij. Catastral y Cooperación
Tributaria los años 1988, 1989, J990 Y 1991. .

, .
limo. Sr. don Jaume Miranda i Canals, Director del Institut Cartografic

·de Cataluña. '

ANEXO A

Pliego de condiciones técnicas pará la realización de'los
, ortofotomapas a escala 1:5.000 de Cataluña,

1. Objeto ,

El preset:ttep!i,ego establece las condicione.s técniCas que deberá
cumphr la ejeCUClOn del C!rt<:>fotomapa de !~s hOjas completas o parcia
les del MJ:N ~n zonas 1Jmltes de la reglOn que se enumeran en los
apartados SIgUIentes?,.,.


